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cación, subsanación o complemento y, en
todo caso, comenzarán a computarse desde
el día siguiente a la notificación del auto
que reconociera o negase la omisión de
pronunciamiento y acordase o denegara re-
mediarla.”)

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pirema Mantenimiento de Ma-
quinaria, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/418/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 178 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Doru Capra, don Marius Maties, don
Sorin Mirzai y don Suzi Anchidim, contra la
empresa “Cídex Obras, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado auto de
ejecución siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada
por don Doru Capra, don Marius Maties,
don Sorin Mirzai y don Suzi Anchidim,
contra “Cídex Obras, Sociedad Limitada”,
por un importe de 23.321,46 euros de
principal; don Darius Maties, 1.406,10
euros de indemnización y 4.687 euros de
salarios de tramitación; don Sorin Mirza,
1.406,10 euros y 4.687 euros de salarios
de tramitación; don Suzi Anchidim,
990,68 euros y 4.403 euros respectiva-
mente, y don Doru Capra, 1.054,58 euros
y 4.687 euros, más 2.332,14 euros y
2.332,14 euros para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a
la averiguación de los mismos, y a tal fin
expídanse los correspondientes oficios y
mandamientos al señor jefe provincial de
Tráfico, ilustrísimo señor alcalde, Servicio
de Índices del Registro de la Propiedad,
Gerencia del Centro de Gestión Catastral y
también al señor director de la Agencia
Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Públi-
ca se adeuda alguna cantidad a la ejecuta-
da por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas fí-
sicas, impuesto sobre el valor añadido o
cualquier otro. Y asimismo para que todos
ellos, y sin perjuicio de las exigencias le-

gales, en el plazo máximo de cinco días fa-
ciliten la relación de todos los bienes o de-
rechos de la deudora de que tengan cons-
tancia. Advirtiéndose a las autoridades y
funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento in-
justificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). En caso positivo, se acuerda el embar-
go de los posibles vehículos propiedad de
la ejecutada, interesándose a su vez la co-
rrespondiente anotación y consiguiente
certificación, así como el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cu-
brir la cantidad objeto de apremio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”,
cuenta corriente número 2505, sito en ca-
lle Orense, número 19.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y en
la forma indicada en el razonamiento jurídico
sexto, se le podrá imponer el abono de apre-
mios pecuniarios por cada día que se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días, por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal). Sin perjuicio de su ejecutividad.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cídex Obras, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/417/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.067 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Juana Coello Martín, doña María Sole-
dad Jiménez Jiménez y don Pedro Muñoz Ji-
ménez, contra la empresa “Todo Divina, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha

dictado sentencia, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada por

doña Juana Coello Martín, doña María Sole-
dad Jiménez Jiménez y don Pedro Muñoz Ji-
ménez, en materia de despido, contra la em-
presa “Todo Divina, Sociedad Limitada”,
debo declarar y declaro la improcedencia del
despido de doña Juana Coello Martín, doña
María Soledad Jiménez Jiménez y don Pedro
Muñoz Jiménez, condenando a la empresa
“Todo Divina, Sociedad Limitada”, a abo-
narles una indemnización de 10.150,95
euros para doña Juana Coello Martín, de
35.068,80 euros para doña María Soledad Ji-
ménez Jiménez y de 37.622,40 euros para
don Pedro Muñoz Jiménez, y los salarios de-
jados de percibir desde la fecha del despido
(4 de julio de 2008) a la fecha de la presente
resolución, que a razón de 34,19 euros dia-
rios ascienden a 4.171,18 euros para doña
Juana Coello Martín, a razón de 36,53 euros
diarios ascienden a 4.456,66 euros para doña
María Soledad Jiménez Jiménez y a razón de
39,19 euros diarios ascienden a 4.781,18
euros para don Pedro Muñoz Jiménez, decla-
rando extinguida la relación laboral que les
unía con efectos de 3 de noviembre de 2008.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Su-
perior de Justicia que deberá ser anunciado
por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2506/0000/65, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna
cantidad consignar en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” abierta en “Banesto”,
calle Orense, número 19, a nombre de este
Juzgado con el número 2506/0000/65, la
cantidad objeto de condena o formalizar aval
bancario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Todo Divina, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/288/09)


